
A~O IX. 

Sil SUSCIUUB KNTOL!IOO, LIUREBIA IJI! FANDO. 

Este Boletln está. dedicado á la oir
cui',.oion de laa oomuni<!acionee oflci•le11 
dd A.rzobidp«wo y demas que oonvénga 
al ioierés del Clero. 

SÁBADO 12 DE ENERO DE 1861. NÚllERO 2. 

SB PUBLICA TODOS LOS S.hJADOS. 

Los señorea eolesiá.stlco11 que no le 
reciban ó. tiempo, harán la reolnmacion 
dentro. del término de 20 dlaa, paudoa 
los cuales no será atendida. 

BOLETL1- EtLESilSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO. DE 1,0 LE-DO. 
ALOC.UCION yor parle de las regiones de Europa; causa de 

DE NUESTRO PADRE SANTO PIO 1x, incesantes afanes por qui lar lodo vigor á con·rnuios 
eneloonsiatorioseoretodel7del)ioiembredel800, de Gobierno¡: con la Santa Sede'··sobrc asuntos 

ecle~iáslicos, y origen de tanta solicitud como se 
Venerables hermanos: ha puesto en impedir que se celebren olros con-

La Iglesia, que desde su fundacion ha sido veníos para ordenar asuntos de la propia índole, 
allerada por tantas y lan duras tempestades, há- con la mira de que la potestad secular intervenga 
liase en estos calamitosos tiempos asediada por sola en su ordenamiento. De esto, YeneraLles her
tantos y tan acerbos embates de sus enemigos, manos, tenemos esperiencia tan reciente como 
que no parece sino que su ya antigua saña ha lle- dolorosa para nuestro corazon. Ya sabeis cómo, 
gado á plena sazoo para derramar lodos sus furo- segun la obligacion de ntwstro cargo apostólico, 
res conlra Nuestro Pontificado, No es menester, y con el fin de restaurar lils prerogatiYas de la 
Venerables Ilerman-0s, que os mencionemos siu- Iglesia en el Gran DucaJo <le lli1den, y de alajar 
gularmenle los graves y dolorosos sucesos aconle- las discordias que l1abia11 surgido con la potestad 
ci<los de algunos aflos á e,ta parle, pues harto ci\'il, celebramos el pasado afio con aquel escelso 
abruma su nwmtuia ~ucslra alma y la vuestra con Duque un convenio, que fué no solo ratificado, 
no leve pesadumbre. l'cro debemos hoy declararos sino publicado, y el cual esperábamos, por eón
que jamas Dios, en sus inescrutaules designos, ha siguiente, que fuese cumplido·, como era justo. 
gravado a su Iglesia con tal cúmulo de calamida- Pero á causa de la oposicion hecha contra el 
des, pues cada día vemos desalarse alguna. nue- mismo por las Cámaras de aquel Estado, expidió
va, ora por causa de. los fautores de la perver- · se por el Gran Duque un decreto declarando nu• 
sa doclrina que, engendrada de los fnnestos lo y de ningun valor el dicho Convenio y propo
principios de la Reforma, ha logrado implantarse nicndo en su lug,1r una ley abiertamente contra
universalmente como una especie de derechr> pú- ria á la libertad de la Iglesia. Este proceder tie
hlico; ora por la maldad de hombres irnpÍ\Js que, ne su urigen en la falsa doctrina de los protestan• 
llamándose hijos de la Iglesia católica, no del.iie- les, que enseña no ser la Iglesia respecto del 
ran llamarse sino hijos de las lioieblas; ora, en Esla1lo sino una especie de corporacion sin más 
fin, por el furor de los iníieles que en las regio- IÍlulos IJi derechos que los que le otorgue y 
nes del Oriente se ha desbordado con ímpetu ma- reconozca la autoridad temporal. ¿Quién deja de 
J0r do muerte y esterrninio en los fieles cristianos. ver cuán léjos de la verdad está semejan le cloc-

Lo mas lamentable de lodo son los perniciosí,.. lriaa? Pues la Iglesia ha sido cousliluida por su 
simos errores acerca de la potestad y de los dere- Divino Autor como so-ciedad verdadera y perfecta, 
cbos de la Iglesia, que han prevalecido en la ma- no circunscrita por los límites de ninguna region -


